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LA SPDI MANIFIESTA SU PREOCUPACIÓN POR 
LA PRESENCIA DE BARCOS CHINOS EN ZONAS 

PROHIBIDAS DEL MAR PERUANO

Ante noticias de dominio público -que reflejan el malestar de pescadores del 
norte por la incursión de naves pesqueras chinas en zonas de jurisdicción 
marítima peruana- la SPDI manifiesta su preocupación e intranquilidad por 
el riesgo que podría significar para la biodiversidad marina, la sostenibilidad 
de nuestros recursos naturales y la pesca artesanal.

La SPDI apoya el trabajo arduo que las autoridades peruanas 
competentes están realizando para garantizar la seguridad y el bienestar de 
nuestras aguas jurisdiccionales mediante el fortalecimiento de la vigilancia 
marítima y la implementación de medidas contundentes para salvaguardar 
nuestros derechos soberanos y proteger a nuestra comunidad pesquera. 

Asimismo, la SPDI reconoce la importancia del diálogo técnico y 
la cooperación internacional como esencial para enfrentar estos desafíos y 
asegurar el cumplimiento de las normativas pesqueras.

Lima, 19 de julio de 2024
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